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DE LA PROVINCiA DE VALLADOLiD

O PUBLJCÀ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « « * . 36 pesetas* 
Trimestre. .. , , ^ id.

limero suelto 50 oéntimos*
Ediotos de pago y ananoios de 

Uterés partioalar, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganadas y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premuigaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GAOBTA.—fAdicwlo J.’ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtim 
Omoial,

i Las suscripciones y anunoioá se 
j servirán previo pagoi

PARTE OFICIAL

d. M.el Rey D.AlfonsoXÍIl(q. D.g.)
3.^.la Reina Doña Victoria Eugenia,
5* 4. R. el Príncipe d» Asturias é In- 
íaatesy demás personas de la Augusta 
KeU Familia, continúan sin novedad
«n su importante salud.

'Gaceta del 18 de Septiembre de 1924)

mmsnuM
NúM. 4.065.

PRESIDENCIA DEL DIEECTOEIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Uno de los más delica
dos problemas municipales es el 
relativo a los empleados. El Poder 
público, inspirándose en convenien
cias de los Ayuntamientos y de los 
ciudadanos, debe velar, sí, por el 
respeto a la autonomía, pero tam- 
”^^n, y a la par, por la mayor com
petencia de los funcionarios llama
dos a regir la vida municipal ya 
que ella es la máxima garantía de 
los intereses confiados a los Ayun
tamientos.

Este Reglamento desenvuelve ex- ; 
tensamente los principios que res- i 
pondieudo al expresado criterio, j 
sanciona el Estatuto municipal, j 
Ante todo, organiza el Cuerpo de j 
• ®®f®^^’^los, como colectividad do í 
individuos a quienes el Estado ha i 
conferido un titulo de aptitud, y j

^® ^a cual han de buscar 5 
as Corporaciones municipales su í 

primer servidor. La autonomía mu- 1 
nicipal queda respetada, porque ea í 
se Cuerpo no habrá escalafón y ¡ 
as Secretarias se proveerán siem- 1 

P''® poy concurso, mediante libre o j 
Condicionada elección enoomenda- | 
^?Xos propios Ayuntamientos. j
Al precisar quiénes constituirán ^

el expresado Cuerpo, El Gobierno 
ha creído equitativo aplicar un cri
terio benigno, abriendo sus puertas 
a los muchos Secretarios que antes 
o después del Estatuto habían per-' 
dido su cargo activo. Con ello, sin 
embargo, no estorba el derecho ex
pectante de los opositores que con
curran a los primeros exámenes ya 
convocados, porque a ellos han de 
reservarse, con exclusión de otros
ex Secretarios, las vacantes que 
existan al finalizar los ejercicios. 
Igualmente estima de justicia el 
Gobierno mejorar las condiciones 
económicas en que desempeñan su 
función los Secretarios, y al efecto 
los concede el derecho de jubila
ción y el de percibir quinquenios, 
aumentando, además, el sueldo ea 
los grados más bajos de la escala 
que hoy regía.

Con relación al Cuerpo de Inter
ventores desenvuelve el Gobierno

• igual espíritu, juzgando debido un 
1 aumento general de los emolumen- 
j tos que hoy disfrutan por ser éstos 
1 muy reducidos y regir desde hace 
| ya muchos años.
\ Y, por último, con relación a los 
| restantes empleados municipales, el 
? Reglamento establece reglas com

plementarias del Estatuto, enoami- 
nadas, ante todo, a garantizar su 

í suficiencia, por lo que preceptúa la 
í oposición o el concurso en muchos 
? casos, y a prestarles garantías de 
; permanencia, reoonociéndoies ade* 
Í más ciertos derechos mínimos en 
| materia de licencias, eto.
i Las reglas relativas a faltas y 
; sanciones de los empleados munioi- 
? pales son uniformes y sustanoial- 

mente se proponen evitar la arbi
trariedad inspirada en móviles par
tidistas. En cuanto a los derechos 
pasivos, el Reglamento, satisfioien- 
do un anhelo unánime de estas cla
ses, ordena que en plazo de un año 
quede organizado el Montepío ge
neral de empleados municipales, en 
el cual deberán ingresar así los téc
nicos como los administrativos y 
los subalternos.

El Reglamento armoniza la li- , 
bertad municipal con la preferen- , 
oia otorgada por leyes sustantivas 
a los licenciados del Ejército, en 
ciertos casos, y al efecto contiene 
interesantes innovaciones que sin 
detrimento de aquel principio fa- ' 
vorecerán los servicios y beneficia
rán a los acogidos al ramo de 
Guerra.

Y finalmente, da solución radical 
al problema de los facultativos ti
tulares, disolviendo las Juntas de 
Gobierno y Patronato que entre 
las mismas clases por ella repre
sentadas habían suscitado tantas re
pulsas, autorizando la constitución 
de Asociaciones de titulares, para 
la mejora material y moral de sus 
afiliados, y depositando esta alta 
misión, entretanto, en los colegios 
oficiales de la respectiva provincia.

Por otro lado, eleva las dotaoio- ; 
nes mínimas de que actualmente ¡ 
disfrutan los Módicos y Veterina- ; 
rios titulares, les concede el dere- ■ 
cho a ingresar en el Montepío Na- ' 
cional, así como a los Farmacéuti- ’ 
eos les garantiza su independencia ’ 
e inamovilidad con reglas que en ; 
cierto modo constituyen un privi- i 
l©gio, y exige el respeto a los actua- ■ 
les partidos y clasificaciones, así 
como a los contratos vigentes, de 
suerte que en lo sucesivo serán im
posibles las modificaciones arbitra
rias que, pese a los organismos de 
patronato, venían siendo fáciles en ■ 
el régimen anterior. j

Muchos otros son los extremos 
abordados por este Reglamento, 
pero los más sustantivos quedan 
ya esbozados y su rápida enuncia
ción bastará para dar idea del espí
ritu autonomista y del ánimo am
plio y generoso con que lo ha ela
borado el Gobierne,en cuyo nombre 
el Presidente que suscribe tiene el 
honor de someterlo a la sanción de : 
Vuestra Majestad.

Madrid, 22 de Agosto de 1924.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé aprueba el 

adjunto Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y empleados municipales.

Dado en Santander, a veintitrés 
de Agosto de mil novecientos vein
ticuatro.—ALFONSO. —El Presi
dente del Directorio Militar, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja,

Realaraento do Se o re tari o « do 
AyiAntaxaionto, Ixxtorventoros do 
fondos y Empleados maniolpales 
en. general,

Tira LO r^iiiMEFio
DE LOS SEOBETABIOS DE 

A YUNTAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO

De los Secretarios: sus funciones, de
beres y atribucio nes.

Artículo 1.“ Cada Ayuntamien
to tendrá un Secretario de la cate
goría que le corresponda, conforme 
al artículo 226 del Estatuto, paga
do de los fondos municipales, y 
cuyo sueldo se consignará anual
mente en cuantía no inferior a la 
que establece este Regla mentó.

El nombramiento corresponderá 
al Ayuntamiento pleno, previo con
curso en armonía con lo prevenido 
en el Estatuto y con el procedi
miento que se determina en los ar
tículos anteriores.

Artículo 2.® Las funciones de 
los Secretarios, como miembros de 
la Corporación, serán las siguientes:

1.* Asistirán sin voto a todas las 
sesiones del Ayuntamiento pleno y 
de la Comisión Permanente, dando 
cuenta de la correspondencia, expe
dientes y demás asuntos sobre que 
hayan de adoptar resolución en el
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orden que el Presidente haya pre
venido al fijar el del dia, pudiendo 
ser auxiliado por los funoionarios 
municipales que estime necesario 
para el mejor servicio.

2 .* Siempre que el Ayuntamien
to Pleno, la Comisión Permanente 
o el Alcalde pretendan adoptar al
gún acuerdo o dictar providencia, 
nO ajustados a las prescripciones 
legales, deberán advertirles de su 
ilegalidad, consignando en acta la 
advertencia, a fin de eximirse de la 
responsabilidad que en otro caso 
había de aloanzarle.

3 .® Siendo Secretarios igual
mente de las Comisiones en que las 
respectivas Corporaciones se divi
den, así auxiliares como especiales, 
podrán delegar su asistencia al seno 
de las mismas y al despacho de los 
asuntos a ellas correspondientes, 
en empleados competentes de la 
Secretaría. Se exceptúan los casos 
en que por leyes o disposiciones es- 
peoiales'oorresponda la Secretaría 
a otras personas,

4 .* Deberán asistir, sin poder 
exousarse, a no ser por causa justi
ficada, a todos los actos que celebre 
la Corporación y a los que ésta 
concurra oficialmente.

6? Deberán formar y entregar 
al Alcalde, con la debida anticipa
ción a los días señalados para las 
sesiones, la lista de asuntos que es
tén pendientes de resolución de la 
Comisión Permanente o del Pleno, 
a fin de que el Alcalde, pueda for
mar con perfecto conocimiento el 
orden del día para cada convoca
toria, y cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de que dicho Orden del día 
se reparta a los Tenientes de Alcal
de en las sesiones de Comisión Per
manente, y a todos los Concejales 
en las del Pleno, con tres días de 
anticipación, salvo las citaciones 
urgentes. Además, dispondrá la pu
blicación del Orden del día exi el 
tablón de edictos, y gestionarán su 
inserción en los diarios locales.

6 .^ Redactarán el acta de cada 
sesión, especificando en ella el nom
bre del que ejerza las funciones de 
Presidente, los de Jos Concejales 
que asistan y los que se excusen; 
las horas en que comience y termi
ne la sesión; los acuerdos que se 
adopten; los fundamentos de los 
votos de rnihorías, cuando se hagan 
constar públicamente; las votacio
nes que se verifiquen, y si fuesen 
nominales, los nombres de los Con
cejales, con determinación del sen
tido en que emitan su voto, y cuan
tos incidentes ocurrieran y fueran 
dignos de oonsignarse.

7 .^ Leerán al principio de cada 
sesión el borrador del acta de la 
precedente; y aprobada que sea por 
el Ayuntamiento Pleno o la Comi
sión Permanente, según oorre3ponT 
da, la harán transcribir en el libro 
respectivo sin enmiendas ni raspa
duras, y si las tuviere, salvarán al 
final este defecto.

8 .** En la misma sesión en que se 
apruebe el acta, que también irá 
autorizada con la firma entera del 
Secretario, éste advertirá a loa Con
cejales la obligación que tienen da 
firmaría.

Durante el plazo de ocho días 
procederá, por cuantas gestiones 
considere precisas, a obtener las 
expresadas firmas, dando cuenta a 
la Comisión Permanente cada mes 
y al Ayuntamiento Pleno en la pri
mera sesión del siguiente cuatri

mestre, de los Concejales que dejen 
de cumplir este requisito. ,

La falta de firma no excusa la 
responsabilid del Concejal, cuando 
la hubiere,

9? Llevarán las actas del Pleno 
y de la Comisión permanente, de
bidamente reintegradas ojn el tim
bre del Estado, en libros separados, 
debiendo oonsignarse en la diligen
cia do apertura de c.ada uno de ellos 
el número de sus hojas, que habrán 
de estar foliadas y rubricadas por el 
Alcalde, con el sello de la Corpora
ción.

El Secretario custodiará estos li
bros, bajo su responsabilidad, en la 
Casa Consistorial, y no consentirá 
que salgan de ella bajo ningún pre
texto ni aun a reclamacién de auto
ridades de cualquier orden.

10 . Será deber muy especial y 
personal de los Secretarios formu
lar cada mes un extracto claro y 
especificado de todos los acuerdos 
adoptados en el anterior por la 
Comisión Permanente, y una vez 
sancionado por ésta, fijar en la 
puerta de la, Casa Consistorial una 
copia autorizada por el Secretario 
con el V.° B.” del Alcalde y sello 
de la Corporación.

El extracto de los acuerdos del 
Ayuntamiento pleno se remitirá 
dentro de los ocho días siguientes 
a cada reunión cuatrimestral al 
Gobierno civil para su inserción ea 
el Boletín Oficial de la_ provincia. 
Además se fijará copia en el tablón 
de edictos .

11 . Certificarán de todos las ac
tos oficiales del Ayuntamiento, ex
pidiendo en el papel correspondien
te, y en virtud de acuerdo de la 
Corporación o decreto del Alcalde, 
las oprtifioaoioues a que hubiere lu
gar, las cuales no serán valederas 
sin el V.® B.* de éste y sin el sello 
de la Corporación.

También certificarán de las reso
luciones de la Alcaldía en todos los 
asuntos y expedientes que se hallen 
bajo su custodia

12 . Comunicarán las órdenes 
p(.»a el cumplimiento de todos los 
acuerdos municipales previo el < cúm
plase» de la Alcaldía Presidencia, y 
de todos los decretos de la misma, 
y autorizarán los traslados de todos 
aquellos acuerdos que hayan de ser 
notificados a los vecinos a quienes 
afecten. Estas notificaciones serán 
nulas si adolecen de defectos de for
ma, y el Secretario responderá per
sonalmente cuando sé omita en la 
notificación advertir al interesado 
del recurso, que procede.

Las comunicaciones que hayan 
de dirigirSe a las Autoridades Su
periores, Centros del Estado o Al
caldes de otros pueblos, serán siem
pre suscritas por la Alcaldía Presi
dencia,

13 . En los casos en que los Al
caldes tengan que suspender aouer- 

; dos por sí o á instancia de cualquier 
residente del pueblo con arreglo al 
artículo 192, párrafo tercero, del 
Estatuto, los 8eoretarios informa
rán previamente por escrito en el 
expediente.

No incurrirá en responsabilidad 
el Secretario, cuando el Alcalde, 
prescindiendo del citado informe, 
acordase por sí la suspensión.

14 . El Secretario del Ayunta
miento es el Jefe do las dependen
cias municipales, y como tal dictará 
las disposiciones de régimen interior 
precisas para el mejor funciona

de la misma, quien contraerá U 
responsabilidad que impone el Es
tatuto, si sé negare a expedir di. 
obo» recibos.

Artículo 4.® Donde no hubiere 
Interventor, será función del Secre- 
tarío oonfeooiouar Íos presupuestos, 
presentar un anteproyecto de gasto# 
y obligaciones municipales de toda# 
clases; llevar los libros registros de 
entradas y salidas de caudales; au. 
torizar los libramientos y tornar 
razón de las cartas de pago.

Ea el desempeño de estas funcio- 
nes, el Secretario se atemperará es- 
triotamente, en todas sus partes, a 
las disposiciones del Estatuto y del 
título 2.® del presente Reglamento.

Artículo 5.® Será también obli
gación del Secretario, cuando no 
hubiese Archivero, custodiar y or
denar el Archi’0 municipal, de
biendo, donde no exista clasifica
ción y catalogación de documentos 
y expedientes, realizar esta labor 
en un plazo máximo de un año. En 
su consecuencia, deberá:

1® Formar inventario de todos 
los papeles y documentos que hu
biese en el Archivo por años corre
lativos, y dentro de cada año por 
materias, o según sea la naturaleza 
de los asuntos a que aquellos se 
refieran, cuidando de su custodia.

2 .® Colocar y enlegajar los ex
presados papeles y documentos oou 
la debida separación de años y de 
materias.

3 .® Adicionar todos los años el 
inventario con un apéndice com
prensivo de los papeles y documen
tos que ingresen.

4 .® Remitir al Gobernador civil 
para su custodia en la Diputación 
provincial, una copia del inventario 
así como de los apéndices, con el 
visto bueno del Alcalde y sello del 
Ayuntamiento.

Artículo 6.® En el primer cua* 
trimestre de cada año económico, 
los Secretarios presentarán una 
Memoria, en que se dé a conocer la 
gestión municipal en el año ante
rior, estado de los servicios estable
cidos y cuanto facilite el más com
pleto conocimiento de la. Adminis
tración. A estas Memorias se acom
pañarán los estados que justifiquen 
la situación económica del Aynuta- 
míento, y entre ellos muy especial
mente uno comprensivo de la liqui
dación del presupuesto, que será 
formado por la Intervención. Tam
bién se especificarán los créditos 
pendientes y sus conceptos y la fe
cha en que se aprobaron las cuentas-

Se acompañará asimismo a la 
Memoria un Inventario general de 
todos los bienes muebles e inmue
bles que pertenezcan a la Corpora
ción, expresando la causa de las 
altas o bajas ocurridas durante el 
año anterior, cuyo inventario se 
publicará cada cinco años en el Bo
letín Oficial de la provincia.

-Igualmente harán un resumen de 
los expedientes despachados duran
te el año anterior, y darán cuenta 
de los trabajos realizados por 1®® 
dependencias municipales.

Las anteriores Memorias se poñ' 
drán en conocimiento de la CorpO' 
ración, y una vez aprobadas po’^ 
ella se remitirán dos ejemplares de- 
bidamente certificados, con el visto 
bueno del Alcalde, uno al Ministe
rio de la Gobernación y otro a 
Diputación provincial lespectiva.

Artículo 7.® Los Secretarios de 
Ayuntamiento serán responsabo

miento de las oficinas, sin perjuicio 
de las funciones y atribuciones de 
índole técnica que correspondan a 
cada uno de los servicios municipa
les.

Artículo 3.” Corresponde al Se
cretario, como Jefe de los servicios 
administrativos:

1 .® Permanecer en su despacho 
las horas señaladas para oficinas, 
tanto ordinarias como extraordina
rias, salvo las ausencias que exijan 
sus demás deberes oficiales, durante 
las que serán sustituidos por el em
pleado de la Secretaría a quien re
glamentariamente corresponda en 
cada Ayuntamiento.

2 .® Dirigir y vigilar a los em
pleados de la Secretaría, correspon- 
dióndole en su consecuencia:

a) Eijar, de acuerdo con el Al- ' 
oalde, las horas ordinarias y extraer- ' 
diñarías an las oficinas municipales.

b) Distribuir los trabajos entre ' 
los diferentes funcionarios adscritos Í 
a la Secretaría. j

o) Procurar en todas las oficinas ¡ 
municipales el cumplimiento de los j 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno y ; 
Comisión Permanente, y la regla- ¡ 
mentaría tramitación de expedien- < 
tes t

d) Dar cuenta a la Comisión Per- í 
manente de las faltas en que inou- 1 
rran los funcionarios si reinciden ¡ 
después de apercibidos, a los efectos j 
de la instrucción del oportuno expe
diente, con arreglo a lo que deter
minan el Estatuto y los Reglamen
tos que dicte la Corporación.

3 ® Abrir la correspondencia ofi
cial y recibir las solicitudes o ins
tancias llevando un registro de en
trada y salida de comunicaciones, 
instancias o documentos.

En caso de que se incoe expedien- ■ 
te por consecuencia de aquéllas, las 
pondrá por cabeza. Si el expediente 
lo originara un acuerdo del Ayun
tamiento Pleno o de la Comisión ! 
Permanente, pondrá por cabeza del | 
mismo la certificación oportuna, y í 
si le originara un decreto del Alcal- | 
de, este decreto será la primera dili- ! 
genoia. |

4 .® Cuando la obligación de in- j 
formar corresponda a los Jefes de 
Negociado u Oficiales, conforme a j 
los reglamentos de orden interior j 
de oficinas, los Secretarios pondrán ’ 
su nota de conformidad o diseonfor- ? 
midad, razonando en su caso esta : 
última. En los demás casos, y desde ; 
luego, siempre que el asunto tenga / 
importancia o requiera interpreta
ción de un texto legal, los Secreta- ' 
rios harán constar su opinión en for- í 
ma de dictamen conciso y razonado. ’

5 .® Anotarán en cada expedien
te, con su firma, la resolución del 
Ayuntamiento Pleno o Comisión 
Permanente, expresándola con clari
dad y amplitud suficiente para que 
no pueda suscitar duda alguna,

6 .® Prepararán, cuando no haya 
Secretario especial del Alcalde, los 
expedientes que éste deba resolver 
por sí, anotando en ellos las resolu
ciones y extendiendo las minutas 
que procedan.

7 .® Expedirán gratuitamente los 
recibos de. instancias y documentos 
que se presenten, siempre que lo 
soliciten los interesados, y previo 
el reintegro del timbre que legal- 
mente corresponda.

En la Secretaría donde exista ofi
cina encargada de la recepción y 
registro, dicha obligación será des
empeñada por el jefe o empleado
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de la organizaoiou de los servicios Cuando los exámenes se Verifi- 
quen en las oanitalea Ha en Ias oposiciones, formará y
universitarír. ai m..:i-----j .5^ ? P’^hlioara una relación de los que, 
MAstituído pór „□ CatedátioVde i tfxiidUs“^6da'n 
Dei-60110 administrativo o Politioo. í ' ’
i residente, designado por el Reo- i 
tor, un funcionario del Gobierno 

“ 1 . • • , /• j— j civil oou Categoría de Jefe de AH 'sonal administrativo que actuará a ministración o Negociado designa ' oí en • , —......... ’
las orieues de los respectivos orga- i do por el GobernaV »n XbXo h ‘os exámenes y días,

¡ del Estado, un Ábe^dS en o^± ‘“yan de tener
cío designado portel Deoaní dol ! i^ “““iiciara en la Oaceta de

° '>«1 Madrid,.y ea su caso, en los raspeo-
tivos Boletines Oficiales, y todas las 

. demás operaciones en las tablas de 
j anuncios fijadas en la puerta del 
! local en que el Tribunal celebre sus

de reclutamiento, bagajes, aloja- Í 
mientes, censos, f ' ’' ’ ’ ' esfcadistioas, padro- uuiversitario, el Tribunal
nes municipales y dbmás (fue el Es- 
tado confiera o encarto a las Cor- Dereoho administrativo
poraoiones municipales, disfrutan
do de amplias facultades para la 
organización de los trabajos del per- 

nismos o Juntas, pero con subordi 
nación jerárquica respecto al Se- ( 
oretario.

Artículo 8,“ Los Municipios ma
yores de 100,000 habitantes, cu
yos Ayuntamientos hagan uso de la 

■r.'^.ft|tad^e,.d.eí»ignar .Secretario ad
junto, observarán, para el nom
bramiento y separación de éste, las 
mismas disposiciones establecidas 
para los Secretarios titulares. Se
rán funciones propias de los Secre
tarios adjuntos las que se determi
nan en el articulo 228 del Estatuto 
yene! 3.® (leí presente Reglaménto, ' 
sin perjuicio de dar cuenta al titu
lar de los asuntos de plazo perento
rio,; de gravedad' o urgencia que re
quieran un inmediato conocimiento 
dó;la superioridad.

La categoría de los Secretarios 
adjuntos será la inmediatamente in
feriora la del titular de cada Cor
poración, con arreglo a lo preveni
do en el artículo 37 de este Regla
mento. :

Artículo 9;® Los Secretaries de 
Jos Ayuntamientos lo s.xcix

'^os Alcaldes, a quienes au
xiliarán en todas sus funciones > 
actos administrativos y gubernati-

- — u.ouvocatorias Arti 
serán tam- j se liarán por la Diredoión general funoio

1 de Aílministraoión y sé'publicarán • 
y con cinco meses de antelación en la

Gaceta de Madrid y Boletines Oficia- 
tes de la provincia, señaláudose el 
plazo para la admisión de solioi- 

t tudes.
En los Municipios que sean oapi- 

7 o- provincia y en los mayores 
de 2o.OOO habitantes, en que haya 
un becretario especial de la Alcal
día, éste solamente podrá interve
nir en los nombramientos de perso- 
d 1 A 9“e sean privativas

Q Alcaide, pero nunca en actos ni 
servicios que incumban a la Corno- 
ración.

, El ejercicio del cargo de Secreta
rio especial no dará darecho alguno 
en a escala de funcionarios admi
nistratives, y será de libre nombra
miento de la Alcaldía, la que debe- 

dar cuenta del mismo en la pri- 
m®ra sesión de la Comisión Perma
nente que se celebre. 1

CAPITULOII

Artículo 12. Los aspirantes de
berán acreditar con los documento» 
que acompañen a ia instancia los 
requisitos siguientes;

a) La cualidad de español, va
rón y mayor de veintitrés años. Es
ta edad ha de referirse al momento 
de comenzar los ejercicios.

b) Haber observacio buena con
ducta, justifioada a juicio del Tri
bunal, previo informe de la Alcal
día. .

c) Carecer de antecedentes pe
nales, cuyo extremo se acreditará 
coñ certificación del Registro gene
ral de penados. °

^^ las pruebas de aptitud para el 
^jerciew del cargo de Secretario g for

mación del Cuetpo.

^^’ ®^ ingreso en el 
mienf^ ^® Secretaries de Ayunta- 
Sn '' ^""’^""^^ mediante opo-

d) Los que aspiren a verificar 
exámenes para ingreso en la pri
mera categoría, acreditarán además 
ser licenciados en Derecho por Uni
versidad oficial del Estado, acom
pañando al efecto el correpondiente 
título, testimonio Notarial del mis- 

1 ^®, justificante de haber satisfecho 
los derechos correspondientes para 
su expedición a certificación acadé
mica de haber concluido la carrera.

Podrán acompañar también los
lo ^^^ Capitales do distri- ( 'sólioitautes los documentos justifi
co cada ^®“^^^°’ ®®g^“ se acuerde | cativos de méritos 0 servicios espe- 
^«i tres «n^°’ ““^ ^®^ ^^ monos ca- eiales que juzguen conveniente. 
oomnaediA ®’ y ““ Tribunal I Al presentar las instancias deba- 
®Q Mad ’d* P^^^ .9^® ®e celebren i ^^^ ^C’^ interesados abonar la can-
^6 -^Í Director general j Udad que se determine en la con-
^uando V ^^®S‘^ccle, ao- ( vocatoria por derechos de insorip- 
“0 de la Catearati- ! cion con destino a los gastos de las
^^do por el p ( de Derecho desig- | oposiciones. Esta cantidad será de-
^^d Central Üniversi- j vuelta a los solicitantes que por no
oorreenn ®^ ^^^^ de la Sección !

Ministerio delà i
’'^dica Ase.soría Ju- i
Seori Ministerio y un '
«iente ?® F® Ayuntamiento libre- 
§®úeral Ha^a j^^° ^^^ ®^ Director 

de Administración.

--_^ión 5 reunir las condiciones antes seña- 
io delà i Í^das, queden excluidos de la rela

ción de los que pueden ser admiti
dos a sorteo como opositores.

Artículo 13. El Tribunal, des- | 
pués de haber examinado los docu- | 

? mentos de los que pretendan tomar ?

ser admitidos al 
sorteo como opositores. Contra ese 
acuerdo del Tribunal no se dará re
curso alguno.

Él resultado del sorteo, así como

I Colegio y un Secretario de Ayun- 1 
j tamiepto del distrito universitario 
t Púr el Director general
{ de Administración. j
I P^® pi’ogramas de los exámenes 
, se harán uno en cada categoría y 
, único para todos los Tribunales.
1 í^*^-j ^®^^°^^^á el Tribunal de Ma- 
j drid, publioándose en la Gaceta 
! cuando menos con tres meses de an- 

tioipación a la fecha en qüelos exá-i 
í ^®.Y®® ^®han verifioarse. • - 
; j9^^** Tribunal podra acordar las 
! adiciones de máteriasy ternas que 

juzgue convenientes.
Cuando ias oposioionés se verifi- 

■quen en los distritos^ deberán tener 
lugar simultáneamente en todos 
ellos.

Là Direúci¿)n general de Admi-■ 
nistración, teniendo en cuenta el 
numero de opositores que haya pa- 1 
ra cada Tribunal, fijará el de eL- 
^^A^^,^®® ^‘^^ ®®^® pueda aprobar.

Articulo 11. Las convocatorias

sesiones, - .
Articulo 14. En los ejercicios 

actuarán los opositores por el orden ’ 
que les córresponda en el softéo. El 
que al ser llamado no se presenta
ra, lo será, por segunda vez al ter
minar la relación de los opositores 
en cada ejercicio, y si no compare
ciese, sea cualquiera el motivo, so 
entenderá que renuncia al derecho 
que le asiste para aotúai.

Artículo 15. La forma de reali
zarse los ejercicios tanto teóricos 
como práotmos y el sistema de pun
tuación se fijará en cada oonvocato- 
^^^,_y los Tribunales tendrán facul
tades para resolver las demás oues- 

j tienes rélativas al desenvolvimiento 
' de dos ejercicios dentro de los ter- - ----

minos de la convocatoria. ] «Boletín Oficial» en cumplí míen-
^ñ."í"l ^Tr.¿“t J’A??^ ( ‘“ ^’, '* 1“« “'■’?““« ** «petado 

j del articulo 3.® del vigente 
I Bcglamento de Automóviles de

nar el Tribunal es requisito 
indispensable la cónourrencia, por i 
lo,.menos, de tres do sus miembros, i 

Articulo 17. Concluidos los exá
menes, el Tribunal formará y eleva
rá una relación de opositores igual 
al numero de plazas cuya provisión 
le corresponda. La no inclusion en ’ 
esta relación significa que el oposi
tor ha sido desaprobado por el con
junto de los ejercicios.

Esta relación será publicada en la 
Gaceta de Madrid,

•^rtioulo 18. Terminado» los ejer
cicios, el Ministerio de la Goberna- i 
ción expedirá el título o certificado 
de aptitud a los que por el número \ 
de puntos obtenidos resulten apro- { 
hados.

Estos documentos irán autoriza- j 
dos por el Presidente y el Secreta- 1 
rió del Tribunal y sellados con se- j 
11o del que deberá proveerse cada 
Tribunal. En ellos se consignará el ¡ 
número de puntos obtenido.

Artículo 19. Para llenar la ter- 
cera parte de los puestos de la pri
mera categoría reservados a los Se
cretarios de la inferior en el ar
ticulo 233 del Estatuto, se forma
rán por la Dirección general de 1 
Administración las oorrespoodien- j 
tes relaciones, previa presentación • 
de instancias por los interesados en 
el plazo que aquélla señale, 00I0- ' 
oándoseles por riguroso orden de ! 
antigüedad de servicios prestados, 1 
siempre que posean el requisito í 
esencial del título de Abogado. Una í 
vez que se hayan provisto tantas ■ 
vacantes de Secretarios de la pri- i 
mera categoría comoopositores sean ; 
aprobados en los primeros exárne- ! 
ues de aptitud, comenzará a reser- ' 
varse a los de segunda el tercio que i 
autoriza el Estatuto, a cuyo efecto, Í 
cada tres nuevas vacantes pasará a 
la categoría superior el Secretario ! 
de la segunda con título de Aboga- í 
do que tenga mayor antigüedad 00- 1 
mo tal Secretario por servicios j 
prestados en propiedad. Desde este j 
momento¿ el nuevo Secretario d» 

primera categoría tendrá iguales 
derechos que los restantes miem
bros de la misma respecto a oou- 
oursos.

(¿fe continuará)

Núm. 4.261,

á-OBIEHNO CIVIL

Obras públicas.-^Automóviles.

Por doa Juaa Calvo Bartolomé, 
vecino de Cevico Navero, se soli
cita el estableoimienio de una lí
nea de automóviles de servicio 
público para viajeros desdo Va
lladolid a Campaspero, con para
da en los pueblos do Oístórniga, 
Tudela de Duero, La Parrilla, 
Montemayor, Oogooos y Campas
pero, o igual itinerario de ro- 
greso.

Lo que se hace público en este

23 de Julio de 1918, a fin de que 
dentro del plazo de ocho días a 
contar del siguiente a la publioa-

i ción de este edicto, puedan pre- 
1 sentarse las reclamaciones que 

estimen oportunas en la Jefatura
do Obras públicas de esta provin 

¡ cía. Riego, número 4.
Valladolid, 17 de Septiembre 

de 1924.
£/ Gobernador,

^sWa fírtípw

NúM. 4.271.

Aynsiaajííatü ils Valladolid
ANUNCIO

La Comisión permanente, en 
sesión celebrada el día 17 del ac
tual, acordó suspender la subasta 
señalada para el veintitrés del 
mismo, a la hora de las doce, con 
objeto de vender unos terrenos 
situados en la margen izquierda 
dei nuevo cauce del Esgueva, 
entre las carreteras del Cemente-
rio y ia de Santander.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Valladolid, a 18 de Septiembre 
de 1924.—SI Alcaide, Nicolás 
Lópes Serrano.
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19 de Septieii^r^^LJ^^ ■es**-

, Nùii. 4.235.

ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

NEGOCIADO DE PROPIEDADES

legitimación de posesión de terrenos rotarados de conformidad al Real decreto de 1’ de Diciembre de 1923 y Reglamento par, 
BU ejeouoión de l.° de Pebrero siguiente.

Relación de las solicitudes que por dicho concepto han sido presentadas en la Delegación de Hacienda de esta provincia, y pasadas a sd. 
Negociado durante el mes de Agosto ultimo.

Nombres de los solicitantes. PUEBLO 
donda radica la finca

PAGO 
en que as halla la fiaca

Cabida LINDEROS

Saturnino López Benavides. . Castrobol Valle de Velilla 1 fanega 7 4 celemines 
o 1 hectárea, 3 áreai 7 25 

centiáreai Orifinte, con valle de Velilla; Mediodía, con otra de Saturnino
Casas; Poniente, con la Granja, y Norte, Heriberto Rodrignez,

Urbano Carracedo López. . . Alaejos Cieia Naranjera j Regiera 
de Saita loa 32 áreas 7 SO centiáraes Norte, con tierra de Estanislao Rodríguez Quevedo y otra de 

Manuel Mangas Buitrón; Poniente, de Gonzalo Pozo Frutos; 
Mediodía, de Valentía Nieto Velázquez y Matías Mangas 
Buitrón, y Naciente, de Juan Manjarrés.

El mismo.............................. Idem Idem 57 áreai 7 65 centiáreas Norte y Mediodía, de Fernando Pimentel; Poniente, otra de 
Vicente Iglesias Cesteros, y Naciente, de herederos de Valentín
Sánchez del Castillo.

Blas Iglesias Fernández. . Castrobol Valle de Velilla 1 hectárea, 3 áreas 7 51 
centiáreai Oriente, camino de Castilfalé; Mediodía, tierra de herederos de

Manuel Cuñado; Poniente, de Benigno Gil, y Norte, valle de

Román Miguel Amusco. . Pedraja de Portillo La Arroyada 34 áreas 7 92 centiáreas
Velilla.

Norte, dé Narciso Acebes; Sur, de María Sanz Gómez; Este, ds 
herederos de Delfín Valdés, y Oeste, con el arroyo Vismalo. .

El mismo............................. Idem 17 áreas 7 46 centiáreas Norte, de Zacarias Piñales; por el Este, de Secundino del Bwj
Sar y Oeste, con el arroyo Viñuelos. ———r=:=3

?« „. e Uanscur^id^^ >• tramitación de los expedientes, teniendo por desestimada cualquiera reclamación que 0.0
posterioridad se produzca.—Valladdid. 11 de Septiembre de 1924.—BI Administrador de Rentas Publicas, Mariano Escudero.

^oaM »w
Núu 4267.

Olivares de Duero.

Habiendo quedado desierta la 
subasta de la venta del resto del 
camino que se cita en el anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, fecha 9 de los 
corrientes, por falta de lioita- 
dores, se señala segunda subasta 
para el día 21 del actual y hora 
de las once (hora oficial) la cual 
se celebrará en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del 
señor Alealdeo Concejal en quien 
delegue.

El tipo de expresada subasta, 
será un 20 por 100 menos del 
señalado en la primera, siendo 
las demás condiciones iguales a 
las del primer anuncio.

Olivares de Duero, lo de Sep
tiembre de 1924.—El Alcalde, 
Santos Toribio,

Núii. 4.264.

San Vicente del Palacio.

Formado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento 
el proyecto de Presupuesto mu
nicipal extraordinario, de con
formidad con lo que se dispone 
en el artículo 298 del Estatuto 
municipal vigente, para la ejecu
ción de obras de reparación en la 
Casa Consistorial, al objeto de 
habilitar en la planta baja de la 
misma, un salón de actos públi
cos y en el principal, dos casas 
viviendas para loe Maestros na
cionales, se halla de manifiesto 
al público, por término de ocho 
días, a los efectos de reclamacio
nes, bien entendido que trans
currido dicho plazo, según dis
pone el artículo 297 de dicho 
Cuerpo legal, pasará al examen 
y discusión del Ayuntamiento 
pleno.

San Vicente del Palacio, 15 de 
Septiembre de 1924.—El Alcalde, 
Heliodoro Corulla,

Núy. 4.255.

Velascólvaro.

Formado el padrón de cédulas 
)ersonales para el año próximo 
de 1925, se expone al público en 
a Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cuantos contribu
yentes lo creyeren neoesarioquie- 
nes presentarán las reclamaciones 
que estimen justas y equitativas, 
pasado dicho plazo no será aten
dida ninguna.

Velasoálvaro, 13 de Septiembre 
del924.-El Alcalde, Miguel U _

En oumplimiento de lo die- j ^^ ^^^ ^^^^^ ^^ ^^^^ g 
puesto en el atUenlo 126 del ¡ ^^ ^. ,, ^^^eza *
Reglamento de Hacienda muni 
cipa! de 23 de Agosto último, la j 
Comisión municipal permanente t g^j^gj^Q 
de este Ayuntamiento en sesión 1 29»
del día 9 del corriente mes, 1 *"^^
acordó exponer al público en la Í Impreatadel Hoepioio propio’

Secretaria de este Ayuntamiento! 
por un plazo de quince días,!®* 
cuentas municipales del ejeroioio 
trimestral de 1924, para que'®® 
habitantes de este término m* 
nioipal puedan formular poro*' 
orito, durante el período de exp®' 
sioión y en el plazo de ocho dí®*i 
a contar desde su término, 1®* 
reparos y observaciones que e®!' 
men pertinentes.

El período de exposición e®' 
pozará a contarse desde el di* 
l? de Octubre próximo.

Villalón de Campos, 16 “’ 
Septiembre de 1924.-Bl Alcaid*! 
^’'‘ío de las Heras.

Núm. 4.254.

Villalón de Campos
Ooms m miB.
ilw ------ -

HALLAZGO

Pueden pasar a recogerle, ®’ 
del Soto, núm. 21, loooe»*

1
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